
ASOC I AC I ON LAT I NOAI',IER I CANA DE FARI'IACOLOG I A

ESTATUTOS

Antecedentes

For resolurción unánime dÉ loE Miembros participanteE en el
Primer Congreso Latinoarnericano de Farrnacologf ar en la Sesión
Plenaria realiz¿dá eI 14 de Noviembre de 19é4, en Ia ciudad
de Bogotárse constituyó 1a Sociedad Latinoamericana de
Farmacologla, cuyo Directorio se eligió en la misma sesión.En
dicho lugar y fecha, loÉ Mlembros suscribieron el Acta de
constitución de la Sociedad. En la Asamblea General realizada
en Ia ciudad de Mé;(ico, el 2? de Octubre de 1965r 6e
aprobaron los correspond i entes Estatutos, los rn¡smos ¡¡ue
+ueron reformados en lag Asarnbleas Generales r€,al izadas en
Sao Paulo, Erasil, el ?é' de JuIio de l9áó¡ en
f'ledelllnrColombia el 6 de Novie,nrbre de L9é9i en Earacas,
Venezuel a, el 14 de Julio de 197?¡ en Lima, Perúrel 31 de
Octubre de 1974¡ en Sao PauJ.orErasi l rel 7 de Dj.ciembrÉ de
1978len Santi ago de Chile el ?O de Octubre de 198?r y en
Ouito, Ecuador, eM de Noviembre de 1984. LoE EstátutoE
re'f ormadog que tienen viqenciá son los siguientes :

DE LOS OBJET IVOS

Art. l.-

á)

b)

c)

d)

La AÉoci ac i. ón Lat-i noamerr cana
(A.L.F. ) pt."rsigue Ios siguientes

Fomentar el desarrol lo de la
Latinoamérica

de Farmacol ogl a
objetivos:

f:armaco ] ogf a en

Propender el rne jorami ento y
ensEPf anz a de la Farmacologla
Latinoamericanas.

Agrupar a todas Ias personas
cul ti van 1,a Farmacologla y/o

uni { i cación de 1a
en las Un i versi dades

que en Latinoamerica
c i enci as af i nes.

Impulsar Ia investigación tanto en ru fase dé
I aboratorio báEico como en el campo cllnico y
estimular, coordinar y Eupervisár la formación de
especi.al istas en Farmacologfa para Latinoamerica.

a



e)

{)

g)

h)

Facilitar el intercambio de ideas, experiencias y
publicaciones, asl como promover eI contacto per-
sonal directo de los investiqadores latinoameri-
cáno:i.

Procurar conseguir la más estrecha colaboración
interuniversitaria, asl corno el intercambio de
profesores dÉ FarrnacoloBla y el otorgamiento de
becas de intercárobior por parte de lag
un i versi, dades o instÍtutos.

Difundir Ios
{.rrmaco I óg i cas
c i one:3.

conoc i rni entos e investlgaciones
pr:r medio de reuniones y publica

Art. ?. -

l"lantener estrechas relaciones con SociedadeÉ
Farmacologla de otras regi ones geográficast
asf como con Sociedades de ciencias afines.

de

DE LA CONSTITUCION DE LA ASOCIACION

La Asocación Látinoarnericána de Farmaqologla
está ¡. nteqrada por las SociedadeE oficialmente
ex is¡tentes en los palses latinoamericanos y
Ios I'liembroÉ individual.3s que habiendo solicitado
su ingreso a Ia misma hayan sido aceptados.
Para que una Sociedad sea aceptáda corno Miembro de
Ia A.L.F. deberá contar por lo m€¡nos con diez Miem-
bros Activosr quienes debÉ,rán reunir l05
requi si tos que se i ndi can para I os Mi embro5
Activos individuales. La A.L.F. contará también
con Miembros individuales, correspond i entes a los
palses donde arin no existiere Sociedadt Pero la
Asociación hará lo posib¡e a fin de que 6e
organice una Sociedad Nacional en cada pals
L at i noamer i cano. En ca:¡os excepcionales también
podrá aceptar Mi Ernbros Activo5 individuales de
pafses dondE haya una o máE Sociedades NácionaleÉr
en cario de que eI solicitante no pertenezca a
taI eg sociedades.



Art. F'odrán establecerse secciones en IaB prin-
cip.rles áreás de la f:arnracologf a en ]á
ALF cuando el número de cultores y la impor-
tancia de la sub-discipliná Io justifique.
Las proposiciones para la crEación de sEccio-
nes seguirán un trárnite semejante a Ia
incorporación de sociedades nacionales corno
mi embros.

Las proposiciones para el establecimiento de
secciones pueden ser hechas por el Comité
Ejecutivo, las Sociedades hiembros o por
grupos de Cientlf icos interesados.
En este r1l t i mo caso se requi ere de un nrl-
mero mfnimo de ?5 personas.

Las secciones diÉeñarán sugi procedimientos
de operaci.ón, que deberán ser sornetid06
a 1a aprobación por eI Comité Ejecutivo.
Tendrán Ia responsabi Iidad de adoptar las
medr.das apropiadas al desarro] lo y pror¡toción
dt: l.r sub-disciplina, dentro de¡. rnarco del
presente ¿,státuto.

Cada sección tendrá un representante que
integrará el Comi té Ejecutivo dE la ALF.
Este representante se regi.rá para su denomi-
nación y permanencia por 1as normas de los
i ntegrantes del Comité Ejecutivo.

Las secciones designarán representántes ante
eI Consejo de Ia ALF en igual proporción
que Ias sociedade:; afiliadas. El nrlmero
má:(imo de representantes de cadá sección
ante el Consejo será de tres delegadoE.

DE LOS IIIENBROS INDIVIDUALES

La A.L.F. contará con las siguientes categorlas
de Hi embro:i: Honorarios, Correspond i ente5 ,
Fundadores, Activos y Adherentes.

Art, 4.-



Art.

Art. ó. -

Art. 9. -

Son I'liembros Honorari,os los designadog por el
Con6ejo Directivo a propuesta deL Comité
Ejecutivo o de dier o más Miembros del Consejor
en ra!ón de¡ sus Erxcepcion¿IeE méri tos o rele-
vantes servicios prestados a la AsocÍáción. Esta
desiqnación requerirá deI voto a+irrnativo de
Las ?/3 de los integrantes del Consejo Directivo.

Son Miernbros correspond i entes los designaclos por
la mayorfa absoluta de los integrantes del comité
Ejecutivo, en razón de Éu9 altos méritos
c i ent f f i cos y que no pueden Eer I'li embros Act i vos
por rarones estatutari a9,

Art. 7.- Son Hiembros Fundádores , qui ene5 su5cribieron el
Actá de Constitucién de 1a Asociación. Sus
derechos y obligaciones Éon los rnismos que los de
los Mi embros Activos.

Art. B. -

Son Miembros Activos los que Pertenecen a
Sociedades de Farmacologla acePtadá6 como
integrantes de 1a Asociacién. Para ello
las Sociedades que son aceptadas debtrán entregar
Ia nórnina de sus miembros activos con IoE datos
exigidos para el fichero de la Asociación.Son
tamtlién Miembros Activos las Persc¡nas que se
dedican tota] o parcialmente a la Farrnacologf a
pero que por no pertenecer a Sociedades afiliadas
han solicitado su ingreso individual a la
Asociacién y han sido acePtadas Por ésta.

son l"li embros Adherentes I as Personas que
contribuyan al desarrol Io de Ias actividades
cier¡tificas de la Asociación. Aún cuando no
posean I os requi si tos esti pul ados Pára su
aceptación en los ar-tlculos anterioresr 6ola-
mente se considerará como condi,ción indisPen-
sable, que eI candidato haya asisti.do a por lo
menos dos reuniones consecutivas de la Asociación



DE LOS N I E],IBROS ACT I VOS

Art. 1(). - Para ser I'liembro Activo s€r requiere:

Poseer tltulo académico obtenido con un curri-
culurn universitario mf nirno de 4 años.

b) La cálidad de Profesor Universitario de
Farmacologfa debidamentÉr acreditada ante eI Comi-
té Ejecutivo es condición suf icieñte Para Poder
ser Miembro Activo de 1a Asociación.

c) La calidad de Miembro Activo titular de una
Sociedad Nacional de Farrnacologla que seá aceP-
tada como integrante de Ia Asociación es condi-
clón suficiente para ser Miembro Activo de la
A.L.F. , a condición de que se haya dado cumPli-
miento a las disposiciones seFlaládas en el ár-
tfculo 9.

d) Las personas qu€r no pertenecen a Soci,edades de
Farmacologla afiliadasr para ser acePtadas como
mi ernbros acti vos deberán¡

Haber suscrito Ia solicitud de ingréEor
acredÍ tada por dos miembros activos de la
f¡Éociaci.ón, acompañando a la solicitud
su curriculum vi tae.

L]

ii)

Art. 11.- Son derechos de los Hiembros Acti'vos :

Hatrer publ j,cado dos o rtas artlculss ori-
ginales sobre temas farmacológico§r cuyo
rnér i to scirá cal i f i cado por el Comi té
Ejecutivo, para Io cual deberá acompañarse
a la solicitud de ingreso dos ejemPlares de
cada uno.

con voz en la reunión de Consejo Direc-
Asociación.

á)

b) Ser elegido para cargos di rectivos

Farticipar
tivo de la

Farticipar
cientfficaE

en los Congresos y demás reunioneE
organi zadas por la Asociación.



d) Recibir las publ icaciones de Ia Asociación.

c¡)

Art.1r.-- son deberes de loE Miembros Activos:

.¡)

En general , gor ar
ventajas que 1a
rni embros.

Vel ar por
Asoc i. ác i ón
desarrol I o

b) Participar
cienttficas

I as qarant I aÉ
conceda a

el prestigio y el progrelso
asf corno contribuir ef icarrnente
de la Farm¿col ogl a.

de todas
Asociación

Y
5UE

de
aI

Ia

act i vamente en
Organi zadas por Ia

Ias reuni ones
Asociación.

c)

d)

Art.

Art.

Cumplir
asi. gne.

con las comisi one:i que la Asociación les

Los Mi.embros Activos no pertenecj.entes a
Sociedades afiliadas a Ia Asociación debÉrán
págár la cuota anual que fije el Comité Ejecutivo.

DE LAS CUOTAS

Los palses pertenecientes a la AsocÍación que
tengan Soci edades á{ i I i ádas pagarán una cuota
anual de 1OO,l5tlr?OO ó 25ü dóIárec de acuerdo al
númÉro de delegados ( 1 a 4 ) que tengan en el
Consejo Directivo.Las Sociedades Nacionales a{i-
liadas Eerán responsables de esta cancelación.
Si algútn pals no pudiese cancelar la cuota que
Ie corresponde,, podrá solicitar una reducción
de éstarlo que resolverá el Comité Ejecutivo.
Los l.liembros Activos no pertenecientes a Socie-
dades afiliadas cancelarán anualrnente 1(l dó-
lares.
Los montos de las cuotas podrán ser modificadoB
por acuerdo de la mayorfa absoluta del Comité
Ejecutivo.

DEL CONSEJO DIRECTIVO

14.- El organismo roáximo de la Asoclción es el Con-
sejo Directivo. Este Consejo estará constitul-
do por los delegados designados por los pafses
miembros de lá AÉocÍaciónipor los delegados de
Ias Secciones y por los integrantes del Comité
Ej ecut i vo.



Art.

Art.

Art.

El número de delegados que cada pals tendrá
en el Consejo Directivo dependerá del núrnero
de farmacóIogos del respectivo pals que pertene-
cen a la Asociación. Habrá un delegado por pals
por cada 25 farmacólogos o frácción que pertenez-
can a la Asociación. Habrá al menc}g; un rerpresen-
tante por cada pals que tiene miembros acti.vos en
Ia Asociación. No se considerarán en lá represen-
tación de cada pals a loE inteqrántes del Comité
Ejecutivo. EI número total de delegadoÉ no podrá
e:rceder de 4 por pals. Corresponderá a cáda pals
miembro de Ia Aliociación, la designación de los
del egádos respectivos, debiendo cornunicarse
ofici¿lmente Ios nombres a la Secretarla. En caso
de dificultades; en la designación de delegados
actuará corno árbitro el Comité Ejecutivo en
e.iercitrio.

15.- EI ConsÉjo Directivo deberá reunir5e ordina-
riamente cada dos aftos coincidiendo con eI
Congreso Lati noameri cano de Farmacologla.

16.- Las S(f,ciedadeE de Farmacologla miembros de Ia
Asociación debe:rán entregar su lista actualizada
de socios con treg meses d€r anticipación a cada
rclunión ordinaria del tronsejo Directivo de Ia
A. L. F.

Antes de c.1da reunión de1 Consejo Dirrcti.vorcada
pals deberá conf irrnar el o l,os delegados que
los respreserrtarán en el. la. Esta designación
deberá ser comunicáda aI Secretario General con no
menos de 3C) dfas de anterioridad a La fecha de
reuni ón del Consejo . Aquel los delegados qu€r no
puedan asisti.r al Consejo podrán Eer reemplazádos
por el pals respectÍvo, Io que deberá Eer debi-
dárnente acredÍtado ante el Secretari.o General .
5ólo 1og delegados o sus reemplazantes acreditados
tendrán derecho a voto en la reunión del Consejo
Di rect i vo de la Asociación.



Art. 18. -

Art,

El Consejo podrá consti tuirse con la asistencia de
la mayorfa absoluta de sus integrantes. 5i no
se reune este quorum se constituirá como Colegio
Electoral , pudiendo el Comi té Ejecutivo dÍstribuir
los votos de los representantes ausentes de cada
páls entre Ios tliembros Activos del respectivo
pals que concurran a Ia reunión del Consejo
Directivo. Este Colegio Electoral podrá ejercer
),,a6 Atribuciones del Congejo Directivo señaladas
en el ART.2Oi con s¡6¿.pción de Ias letrag D e I.

19.- El Consejo Dirc-ctivo será presidido por eI Presi-
dente d€! la Asociación o en su ausenci.a, por el
Vicepresidente y,, a falta de éster por el Presi-
dente Electo para eI perlodo siguiente. Si ninguno
de ellos estuviese presente r el Consejo designará
un Presi dr.nte Accidental .

Art. ?C¡. - Serán atribuciones del Consejo Di rect i vo:

Eomi té Ejecuti vo.a) Elegir los integrantes del

b) Designar Ia Comisión de Nomi.nación que
tendrá a su cargo recÍbir Ias proposiciones
para los rniernbros del Comité Ejecutivor
estudiar y confeccionar una nómina de Ios
intÉ"grantes de este Comité que deberá pro-
poner aI Consejo Directivo.

c) Conocer y dar su aprobación aL inf orrne de ac-
tividades que deberán presentarle el Presi-
dente y el fesorero.

d) Aprobar las ref orraás de¡ Estatuto de la
Asociáción. Pará este objeto se requiere el
voto conf orrne de la mayorla absoluta de los
Mi embros del Consejo.

e) Ratificar o modificar 1as decisiones del
Comi té Ejecutivo referente a la aceptación
de Íncorporación de nuevas Sociedades o de
pelrs¡onas a La Asociación.



+)

q)

h)

Resolver sobre Ia sede y,'f echa de los
Congresos Lati noameri canos de Farmácologfar
de log Congresos Regionales u otras
actividades ordinari¿¡r¡ de la AsoÉi¿ción .
De:signar Ia Sociedad, Sociedades o personas
responsables de siu organización truando el
Fresidente de la Sociedad no pertenece al
paf s sede de ellos.

Desi, gnar el
publicaciones

Consejo Edi tor i a¡
cientf f i cas de la

de las
Asociación.

Des i gnar
conf orme

Ni ernbrog honorar i os
a lo Éstab I eci do en

de
eI

la Asoci aci ón
artlculo 5,

Art.

Art.

ArL.

?1.-Las resoluciones del Consejo Directivo serán adop-
tadas por la mayorfa simple de votos. Sin embargo,
las reformas del Estatuto dE la Asoc i ac i ón r elr i g i -
rán el voto favorable de la mayorla absoluta
de Losi Miermbros del Consejo (Art.2t)-d ) y la desig-
nación de Hiembros Honorarios requerirá de lá
votación favorable de los 2/3 de los integrantes
del ConE;ejo Di recti vo.

DEL COMITE EJ ECUT I VO

2?.-El Consejo Directivo eligirá en votación secreta,
por mayorfa de votos, eI Comité Ejecutivo de la
Asociación, que estará constituldo por: el
Presiclente, el Vicepresidenter el Secretario
Ejecutivo, el Tesorero, el Presidente Electo para
el siguiente perlodo y seis vocales fná:i un vocal
por cada Sección. EI Presidente sal.iente integrará
el Coflrité Ejecutivo durante el perfodo inmediata-
mente siguiente aI de su mandato.

23. -Los nombres de Ios candidatos ¿ integrantes del Eo-
mité Ejecutivo serán propuestos por Ia Corni-
sión de Nornináción. Los delegados asistentes á la
reunión ordinaria de Consejo Directivo pueden
también proponer nombres pára dignatar j.os del Comité
Ejecutivo. EI Comité de Nominación estará integrado
por si ete persona6, todos el I oÉ de paf ses
diferentes. Tres de ellos serán el Presidente que
asur¡e la crirección de 1a ALF, eI Presidente electo y
eI Fre¡sidente que termine su perlodor quién actuárá
como Fre,iidente del Comité de Nomináción.



Lo.s re-star¡tes cuatro integrantes del
elegidos de uná listá propuesta a la
Consejo por el Comi té Ejecutivo o de
propuestos al rnenos por 5 delegados
Ia ALF.

Comi té serán
Reunión del
otros nombres
del Consejo de

Art.

Art.

?4. -Los Mie¡rbros del Eon¡ité Ejecutivo elegidos en
cada Conqreso durarán dos aPlos en su5 funcio-
nes y podrán s€rr reelegidos por solo una veu con-
secutiva o por más de una velz en forma alternadat
con la excepción del Presidente Ealienter sefta-
Iada en el Art . ?2.

.r5.-El Comité Ejecutivo estárá integrado por miem-
bros de diferentes pafses, pero eI Secretario debe
ser del mismo pals del PrÉsidente y el Tesorero
puede Eer del misr¡o o de otro pals,

Art. ?6.-serán atribuci.ones del Comité Ejecutivo:

.r) Ejecutar Ias dec i si ones
Consejo Di rect i vo.

que apruebe el

b) Actuar en representación de¡. tronsejo Direc-
tivo en las funciones que este le dele¡gu€r.

Froponer la designación de MiembroE Honora-
rios de la Asocición, si.n perjuicio de lo
dispuesto en eI Art. 5.

d) Desi gn.er l'1i embros c orr espond i enteE
conf orrnidad a Io dispuesto en el Art.6.

e) Aceptar el i ngr.:Éo de nuevoE mi embros
activos, quienes entrarán en goce de dere-
chos y obl igacioners; pero esta aceptación
quedará sujeta a ratificación deI Conge-
io Dl rect i vo.

t\ Fijar Ias cuotas anualee de la Asociación.

g) Conceder el auspicio de la Asocición a reu-
niones u otras actividades cientlficá5 dife-
rentes de las ordinarias de Ia Asociación.

Ir) Integrar- el Eonsejo Di rect i vo.

c)



i)

j)

b)

C)

d)

Distribuir Ios votos de Ios representantes
auseñtes de acuerdo a lo señala,do en El
Ar-t.18, en caso de que el Consejo Directivo
deba constituirse en Colegio Electoral.

t.. ) Actuar como árbitro en caso de
en 1a designáción de delegados
sejo Di rect i vo.

F'resi d i r
y Comi té

Pr€¡si di r el Comité Organizador
greso.i cuando eÉtos se real icen
dr:nde él resi de.

Proponer el nombre
Secretari o del Comi té
rá ser del mismo pafs

dificr-rItades
ante eI Con-

Art. ?7. -Lag resoluciones del ComitÉ Eiecutivo serán
ádopt,¡das por máyorla Éirnple de votos, E,alvo lá
designación de Pliembros correspond i entes , que
enigirá la mayorla ÁbsolL(ta de votos de los
integrantes del Comité Ejecutivo. En el perfodo
de recesc: el Fregidente podrá consultar epistolar-
mente a los Hiembros de1 Cornité Ejecutivo y Eus
cont€istaciones tendrán el valor de votos.

Art. i:'8. -Br:rán f acr-rltades y deberes del Fresidente

Ftepresentar 1egal y oficialmente a la AEo-
ciación.

Ias reuniones de Coñsejo Directivo
Ejecl.(tivo.

de I os
én el

Con -
p.rf s

Designar Ias Eomisiones que sea necesário,
excepto las que deben ser designadas por el
Con--e j o Di rect i vo.

pára eI cargo de
Ejecut i vo n que debe-
qure e1 F'resi dente.

Actuar en representación del Consejo Direc-
tivo en ]06 intérvalos entre los Congresos
Latinoamericanos, debiendo dar cuentá a aquel
de sus actuac i ones.



.f)

CJ)

Rendir informe al. Consejo Directivo
activi.d.rdes de la Asociación duranté
per f odo de su presidc'ncia.

Vel ar
de I a

ri t.
r.l

Comi té
ex tr aor -

Ias

Por I a buena marcha dn I a<l i.-+ i r' i rl¡r1eq
Asociación.

Ir)

ñr'1.. 2a2. -Son f acultad¿:s y deberEs del Secretarior levantar
las act.¡s de lala reuniones dél Consejo Directivo
y de Ia€ Sesionr.s del C¿lmitÉ Ejecutivo.; comu-
nicar á Ios representantes de cada pals Ias
resoluciones de Ios Organiernos Directivos;
sol icit¿rr la I ista ;¡ctu.rliaada de socios a la6 S(,-
ciedadü.:: miernhros de 1a Asociación (Art.ló) y
de los delt:gados de los palses al Consejo Di-
rectivo (ArL.I7) !cuidár la correspondenc i a I eI
archivo y el registro der los mier¡bros de la
A!:oci".1ción y cursar Ias convocatorias s reunion@6.

Íl{]n i.ir':r.¡l.t;idr¡r: y de-.beres del Tesorero: recaudar
I rir, r:rrotag que por cu,aI qui er concepto paguen I as
,;crci nd¡:des o los 'Miembros Individuáles dÉ la
Asoci.ación procurar incrementar los fondos ins-
titucionales con acreencias públ icas o privadást
cubrir Io:j gastos propios de Ia Asociación pre-
via autori:áción Bscrita del F'r esidente¡ I levar
aI dla 1a contal)ilidad de lá Asociación y ren-
cir e!, informe económico en la reunión ordi-
naria del Consejo Di.rÉcti vo.

Art.

DE LAS REUNIONES CIENTIFICAS

Las actividades cientlficas ordinarias de la Aso-
ciación son los Congresos Lat i noamer i canoE de
Farmacologlá, que se efectuarán cada dos aflos
de prefÉrencia en sedes que Pertenezcán
alternadamente a los hemisferios Norte y Sur de
América Latina y los Congresos Regionáles de Far-
rnacologla destinadas f undament al mente a reunir a
los {armacólogos del otro hernisf erio al del Con-
greÉo Latinoameri.cano. Éuando los Congresos Regio-
nales se efectuén el mismo a¡lo del Eongreso
Lat i noarner ¡ cano, deberán estar separados de estÉ
aI mt?nos seÍ s meses.



Habrá tanlbi Crn ¿rcti vi dades
tr¿rordi nariá:i, qut-. {: i jará
{ orr¡ri di{d a I o .-ePtal ado en

ciL"ntIf ica5 elr-
el Pr esi dente en con-
la letra H del (Art.¡B).

i¡r' t .

Ar t.

DE LAS SUEROGAC I ONES

3:1. -. En áusencia o ante la inrposi.bilidad del Presidente
pára ejercer sus funcione:;, corresponderá lá
subroqación cin primer lugar aMcepresidente y
en :;t.gundo lugar al Presidente Electo.

f,3.- EI r-eenrpla=antt¡ del Secretário, ante Ia imposibi-
lid¿¡d o rL¡nLü]ciÉr de eÉte, será designado por
eI F'rusi dE-,ntÉ y deberá r'€icaer en un mi embro
:rcti vo del nrismo páls del. Presidente.

lI4. - En caso d€. renuncia o imposibilidad del Presidente
ELr¡cto par¿1 ásuflrir gug fnnciones, eI Consejo Di-
r-elctivo raliqirá al reempla:ante en La forma es-
blecid;r para la É?lÉcción de log i.ntegrantes del
Comité Eiecutivo. El F'resid€nte asl elegido
asuflrirá de inmediato las f uncioners por el bie-
nio corrÉlspond i ente.

f,S.- El reemplarsnte de1 Tesorero, en c¿co necesariorse
de:igrrará a propLre'sta del Presidente y con ápro-
bación de 1a rnayor{a absoluta de los integran-
te6 del Cornité Ejecutivo. En igual forma Ee proce-
derá er¡ caso de imposi.bilidad de otros integran-
tes .lt¡l Con¡ité Eject-ltivo (exclufdos los men-
cionadog en los artfculos f,:,53 y 34) o de la
Comisión de Nomi nac i ón.

DISPOSICIONES GENERALES

36.-El Consejo Directivo elegirá tres miembros gue
constituti rán el Tribunal de Honor eI misíro que de
3cuÉirdo ¿rI reqlamento que se áprueber ju=gará las
+aI Lás gráves que áfectÉn aI prestigiot
org;rni:ación o act j.vidádes de La Asociación .

Art -

rr; l: .

Art.



,t_ l . ::7. -Si efectuádo el bül ance de cada Congreso
L¿rtinoanrericano o Congreso ñegional hubiera un
sa¡do +¿rvorable, el 507. de dicho sáIdo ingregárá
a los fondoE de Ia Asoci¿¡ción y eI otro 5O7. que-
dará en beneficio de la Sociedad o grupo farmaco-
1ó9i co del pals sede.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Se autorr:a al Comité Ejecutivo para que en caso de so-
licitLrd de Sociedades ya existente:i en álgunos páIses,
previo estudj.o de :ius Estatutos, decida Eobre Eu
acÉ.ptación como Sociedades Miembro.. de Ia Asociáción
Láti rioarnericána de Farmacologla.
Estas resolr-rcione-- deberán rier refrÉndadás en la
reunión ordinaria del Conseio Di.rectivo.

En los palses donde no exista todavfa una Soc j.edad
Nac i on¿rl , el representant€-. de ese pal s en el Conse jo
D¡.rectivo se t-¡ncargárá de la recaudación de las cuo-
tas respectivas y de mantener informados a cada uno de
los mi€lmbros de¿ su pafs de las áctividades de la A.L.F.

1', r;iill l Dr. RFi A

1

I ¡
t,

Buenos Aires, Nov.3á,198ó

Ap;rrtado Aéreo l?55rtraIi

'i r L,

Ca1i, Febrero 19,1987

14*-


